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L A V O Z DE LA "GACETA, , 

Otro decreto de la Presidencia 
Se impondrán sanciones a quienes censuren con propósito 

de difamación a ias autoridades 

Madrid 9.—La «Gaceta», entre otras disposiciones, pu
bica una extensa reai orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, que transcribimos a continuación: 

Los agentes de la autoridad procederán a la detención y 
entrega a la Dirección.Genera' de Segur idad, en Madrid, y a 
los gobernadores civiles en p ovincias, de todas las personas 
que, en lugar púbüco asegure malestar en el pi ís o censure 
con propósito de difamar o quebrantar en su autoridad o 
presligio a los ministros de la Corona y altas autoridades. 

Serán clausurados los círculos sociales dc recreo en que 
se compruebe que, contraviniendo la cláusula reglamentaria, 
de carácter general , de abstenerse de discusiones políticas, 
incurran sus socios en las faltas seña ladas en el artículo an
terior. 

Los representantes ministeriales abiirán cuadernos regis
tros con los nombres de todos los funcionarios a ellos afec
tos, icinto de ia Administración central como de la provincial 
y local, donde conste su concepto de capacidad, laboriosi
dad, aiMilud física y discreción política, interesando conocer 
en este último aspecto a aquellos que con publicidad y escán
dalo se manifiesten enemigos del régimen, procurando su 
despresligio o quebranto. 

En los centros, entidades y organismos regidos por Juntas 
administrativas o de gobierno que afecten directa o indirecta
mente a los ministerios, para cuyo funcionamiento sea nece
saria la autorización gubernativa, en que se realice la labor 
hosiii o difamatoria para el Gobierno, serán destituidas sus 
lunlas, y cn caso de reincidencia disueltos aquellos. 

En todas las oficinas de Somatenes y Uniones Patrióticas 
se llevará, custodiado personalmente por el jefe, local, con 
los dalos que proporcionen sus afiliados, un registro de las 
persones propicias a la difamación, alboroto y desmoraliza
ción de loa hat)iíos públicos, cuyos informes estarán a dis
posición üe las auíoridades, individuai o conjunlamante, cuan
do ellas io demanden o las circuntaucias lo aconsejen. 

LoS sanciones en que se incurran comprendidas en el ar
tículo primero iás impondrá el ministro dc la Gobernación y 
consistirá 1 en detención de uno a catorce días y multa de 25 
a 2.401) pesetas, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los 
tribuiíalcs si hubiese lugar a ello. 

Las sanciones a que se refieren los párrafos 2." y 4." serán 
acordadas en Consejo de minisíros y contra ellas no se dará 
recurso alguno. 

Región de Levanta 

E X P O S CION D E F O T O G R A F Í A S 
5." Cada expositor puede 

renútir un número de fotogra
fías iiimifsdo, y el Patronato 
concederá diplomas de coo
peración al Tur ismo, a todos 
aquellos cuyas obras sean 
admitidas para figurar en la 
Exposición. S e olorgarán di
plomas de honor a los auto
res de ios envíos más nota
bles. 

El Patronaio estimará que 
la rotulación de l as fologra-
fías sc haga en español , fran
cés o inglés y para facilitarlo 
enviará las traducciones que 
de él se soliciten a los seño
res que deseen concurrir a 
esta Exposición. 

6.^ Los autores conserva
rán la propiedad de sus foto-
grai ias, que le serán devuel 

I tas al terminar las sucesivas 
Exposiciones, sin que cl Pa 
tronaío responda de accideu-
tes cn viajes o en los locales 
de Exposición. 
- Valencia 7 de Febrero de 
1929. 

Labor AAunicipal 
Los cortos de casas 

Ayer a mediodía al recibii--
nos el alcalde sefior marqués 
de Ordoño nos manisfestó 
que íenía cn proyecto hacer 
reformas en la calle de Saave 
dra Fajardo. 

Dijo que estas reformas 
consistían en el corte del edi
ficio donde se halla instalado 
el Asilo dc golfos, para que 
la referida calle de acceso a 
la calle de C á n o v a s del C a s 
tillo, consiguiéndose con es
to regular el tránsito rodado. 

Agregó que seguramente 
cl proyecto sei ía llevado a la 
aprobación de la Permanente 
próxima. 

Lu Expüblción de Fologra 
fias que el P.ttroncilo Nació 
nal del fuiísmo organizó y 
que yá oe inauguró en Ma 
drid, va a ser trasladada al 
Extranjero para recorrer las 
principales poblaciones d e 
Europa y América, y con el 
deseo de completar cl con
junto con representación dc 
las provincias de Valencia, 
Albacete, Castellón y Murcia, 
de esla Región, se hace nue 
vamente una invitación a to
das las Corporaciones y En
tidades oficiales, como parfi 
culares y a los fotógrafos, 
tanto profesionales como afi
c ionados, pava que envien 
sus colecciones al igual que 
ya hicieron casi todas . a s 
provincias de la Ndción, con 
cediendo un plazo de 20 días 
para que hagan sus envíos a 
esta Subdclegación de Levan 
te, Valencia, Piaza de i etuán, 
numero 12, y deberán ajus 
tarse a las siguientes bases : 

1." Las iotografias debe
rán ser posii ivadas en papel 
por cualquier procedimiento, 
sin excluir las iiumipadas a 
mano, tendrán un tamaño mí 
nimo de 2 4 x 5 • cenfimetros y 
se referirán a paisajes, mari
nas , monumenlos , obras de 
arte, ripos regionales, etcé 
lera, etcérera, de España y 
de sus posesiones. 

2." Cada una de ellas lie 
vara féciimente legibles, 1 a 
indicación del lugar y provin
cia y la firma del autor. 

3.^ Las foiografias se en- j 
viarán montadas en cartuli
nas , con sus correspondieates 
anillas de suspensión, s iendo 
muy de esiimar que, en lugar 
de crislaic > proteciores, lie 
ven lámin ' ileo o celu 
loidt , y q.i : :nei!idàs ex
teriores se aji;sii n ^ un tama-
fio de 30 x 40 o 4 ^ .\ 50 centi 
metros, para faciiilar el em
balaje y expedición t;n buenas 
condiciones. A u s t á n d o s e a 
los tamaños exieriores indi
cados , ' 'igrafías pueden-
ser ap>., . o verficaies, 7 
tami ién incluirse var ias en un 
mism' - :iop()iie. 

A,'' Un jurado d e admi 
sión, designado por cl Patro
nato, seleccionará las obras 
que deban figurar en la Ex 
posición, siendo sus decisio 
r,rs inapelables. 

Los conciertos por ia 
banda del Sevilla 

Conciertos que por la ban
da del Regimiento de hilante 
ría de Sevilla, sc celebrarán 
los días 10, 11 y 12 de los co
rrientes de once y media a 
una y media cn el paseo de la 
Raina Victoria. 

DIA 10 
1.^ «La Chusma»'. Paso -

doble.—Luna. 
2,° «Ris-Ras». Mazurcas, 

—Luna y Renella. 
á.° «La Calesera». Fanta

s ía ,—Alonso. 
4." «Ris-Ras». Selección. 
Luna y Renella. 
5." «Pluma en Ristre». Pa

sodoble .—Soler . 
DÍA 11 

1.° «La Calesera». P a s o -
doble. Alonso. 

2° «Amanecer Granadi
no». Arquelladas. 

3 ." «La Dolores . Gran 
Jota.—Brolon. 

4.° «El Caser ío». Fanta
sía.—Guridi. 

5." «Lope». Pasodoble .— 
G. Pastor , 

DÍA 12 
1,° «Por la Patria». P a s o -

doble.—Franco. 
9..° «La Parranda». Ronda 

de las solteras y Canio a Mur 
c i a . - A l o n s o . 

3 , " «Ris-Ras», Selección. 
•—Luna y Renella. 

4.° «El Huésped del S e 
v i l l a n o » . (Lagarteranas) . •• 
Guerrero. 

5.° «Gloria al Directorio^. 
Marcha. Senlloch. 

Se organiza un ho-
menaj 

al (toe 
nacional 

or Goyanes 

Ayuntamiento de 
Murcia 

AVISO 
Hallándose vacante una be

ca de la fundación «Legado 
de don Pedro Vila Codina» 
correspondiente a la provin
cia de Murcia, para cursar la 
primera enseñanza y apren
der un oficio, y pudiendo a s 
pirar a dicha beca los nifios 
de uno y otro sexo huérfanos 
de padre y madre, de padre o 
los que siendo hijos de pa
dres que vivan en la acfuali
dad fengan más de cuafro 
hermanos y cumpla doce 
años dentro del actual; se 
h.ice público por medio del 
presente a fin de que los pa
dres , tutores o encargados 
de los niños que sc conside
ren con derecho a su difru
ten presenten sus íhstancias 
dentro del plazo de quince 
días desde su publicac'ón en 
ei Bolefin Oficial» (que fué 
el día 6 dc los corrientes) en 
la Secretaría de este Ayunta
mienío y Negociado de Cul
tura pública. 

Murcia 9 de Febreto d e 
1929. - El alcalde, cl marqués 
de Ordoño . 

La admiración senfida por 
e 1 ilustre cirujano español 
docfor don José Goyanes , au
tor de nuevos méfodos d̂ " ci
rugía vascular, va a manifes
tarse mediante un sencillo ho
menaje organizado c o n la j 
oporfunidad d e su rec iente | 
nombramiento de docfor « h o - | 
noris causa» d é l a Universi--
dad de Burdeos . 

Un Libro de Honor, escrifo 
por las más eminentes phi-
mas de la Ciencia y de la Li
teratura patrias va a ser ofre
cido al eximio cirujano. Este 
Libro-Homenaje-Goyanes se
rá editado por suscripción pú 
blica, habiéndose fijado 1 a 
cuofa mínima de 25 pesefas y 
pudiendo tomar parfe en la 
suscripción los amigos, com
pañeros , cuantos admiren la 
historia científica del doctor 
Goyanes y esfimen merecido 
el homenaje y adecuada la 
forma de producirse. La lista 
de adheridos se publicará cn 
la prensa y en el mismo Li
bro-Homenaje. 

El Comité orgenizador está 
formado por el Consejo y Di
rección de «Gacela Médica 
Española» : doctores S e b a s 
fián Recasene, Gregor io Ma
rañón, Luis S a y é , Antonio 
G. Tapia, Fernando Rodrí
guez Fornos , Teófilo Her
nando, Juan Noguera , Ricar
do Lozano y Fermín Garr ido . 

Pueden dirigirse las adhe
siones y cuotas al doctor don 
Juan Noguera , Montesquinza, 
10, Madrid. 

Nota oficiosa 
Al despachar hoy con S. M. el Presidente, ha recibido el 

expreso y honroso encargo de manifestar a las autor idades , 
corporaciones y público cn general, su inmensa grafitud por 
muestra de dolor que fodos han dado con mofivo de la muer
te de su augusta madre (q. e. p. d.) desfilando y o rando ante 
el cadáver y cubriendo con la mayor compostura y piedad su 
tránsito hasla la estación. Es de consignar que las noficias 
recibidas de provincias de España , no es solo Madrid, acu
san la misma manifestación de senfimientos por la muerte 
de doña María Crisfina; habiéndose cubierto de firmas las 
listas y dc tarietas las bandejas en íodas las dependencias 
oficiales cn que el público ha encontrado esía facilidad. De 
modo especial ha ordenado S. M. se incluya a la Prensa en 
esía expresión de su grafitud por la forma nobilísima cn que 
se ha producido en ocasión tan senfimenfal para él y su Real 
familia. 

En S . .M. que pasa por una bien justificada crisis de dolor 
perece que se ha exalíado en es íos momentos el amor a E s 
paña y en nobles palabras, ha expresado al presidente del 
Consejo su propósito, cada día más firme, de consagrarse a 
servirla, correspondiendo de esfe modo al c¿.riño que el pue
blo le ha demostrado así corno a toda la Real familia. En los 
corazones nobles el dolor purifica y perfecciona y la compe
netración comprobada en eslos momentos enlre el rey y el 
pueblo en fodos sus sectores es nuncio de dichas que com
pensen al país de las preocupaciones y desgracias con que 
ha comenzado el año 1929. 

La muy sensible muerte de la reina doña María Crisfina, 
ha hecho pensar al Gobierno en el aplazamiento de la inaugu
ración de la Exposición de Sevilla sólo por los días precisos 
para dejar transcurrir los fres meses indispensables desde tan 
triste techa a fin dc que el rey y la Corte puedan, alzando 
anticipadamente el luto nacional asistir a la inauguración 
cuyos actos tanto desmerecerían sin el esplendor de su pre
sencia. En visfa de esfo la Exposición se inaugurará ei 7 de 
¡v'ayo y la rie Barcelona el 5. Como estaba convenido el rey 
asisfirá a ambas inauguraciones y prolongará su estancia en 
Barcelona, un par de semanas volviendo de nuevo a visitar 
detenidamente la de Sevilla. Así se comunicará hoy mismo a 
nuestros representantes en el ext ianj tro. De todos modos , 
las personas que visiten Sevilla durante la época normal de 
sus fiestas y Semana Santa y Fer ias , encontrarán este año 
novedades y atractivos precursores de la gran Exposición. 

El Gobierno, al tener conocimiento firme, aunque oficioso 
no aun detallado ni oficial del feliz acuerdo a que se ha llega
do entre el Vaticano y el Gobierno de Italia, se ha apresurado 
a telegrafiar a los Embajadores de España ante S . S . y el 
rey Vícfor Manuel, para que en el momenfo oporíuno expre
sen su felicitación más sincera eu nombre de S . M. y del 
Gobierno español a las dos altas potesiades. Por su parte el 
presidente del Consejo ya ha fclicilado al Nuncio de S . S . y 
al embajador de Italia. 

Por acue rd j del Gobierno se celebrarán solemnes funera
les oficiales por la reina doña María Crisfina en S a n Francis
co ei Grande , ei lunes día 11, a las once de la maíídna, que
dando su organización a cargo d la Secreíaria general de 
Asunlos Exteriores; y eu la misma fecha, a ser posible o en 
otra próxima, en todas las Catedrales en la que lo acuerden 
sus Cabi ldos , a los que el Minislerio de Justicia y Cul tos ha 
dirigido las c a n a s de ruego correspondienies. 

En cuanfo a honoi es militares a t r ibular c u e s t o s ac tos , 
los dispondrá el Ministerio del Ejército. 

También en ias capifales donde tenga representantes E s 
paña, se celebrarán en la fecha y forma adecuadas a las cir
cunstancias de cada ca so . 

La inserción en la Prensa de noticias con carácter oficio
so , no quiere decir que sobre ei mismo asunfo no pueda cada 
periódico ampliar su propia información, pues el Gobierno 
solo se propone, haciéndose responscible Ue la versión, fijar 
los lérminos precisos y concreíos cn el aspecto oficial, sin 
que ello obste a los esciarccimientos y defalles que la P rensa 
por su cuenta pueda haber adquirido y quiera publicar. 

Murcia 9 febrero de 1929. i 

Inforniicionss regionales 

EN 2." PLANA: 
Noticias y diversas informacio

nes. Crónica de Sucesos, Qo
blerno militar, etc. 

SEGURO DE MATERNIDAD 

DE LORCA 
¿Habrá procesiones? 

Esta es la pregunta que nos 
hacemos fodos, pero la incóg 
nita subsiste y a pesar de la 
época tan avanzada en que 
nos encontramos, el horizon
te no se despeja. 

Sabido es que nuestras pro 
cesiones llenen jusfificada fa
ma y nosoíros leñemos el de
ber de ir manfeniendo esfa 
tradición celebrando todos 
los años esta típica, fiesta que 
unicamente nuestra población 
supo dar fanfo renombre, sien 
do así que en oír s sitios se 

i ha tratado de imitarnos y en 
; todas ocasiones el fracaso ha 
• sido terminante. 
« Pero es el caso que noso-
' tros sin saber por que causa , 
! dejamos pasar el fiempo y ca-
i si siempre nos acordamos a 
i úlfima hora de es tas cosas , 
i ocurriendo lo del pasado año 

que unicamente salió uno de 
los pasos . 

Para evitar estas cosas y 
poder actuar como corres 
ponde, entendemos que debe 
intervenir la Junta de festejos 
y ponerse de acuerdo con los 
dos pasos imporfantes ya que 
uno sin ofro sería a nuesfro 
juicio una injustificada acfua
ción. 

Es to que apuntamos, lo de
cimos desde el punfo de visla 
que.corresponde a quien de
debe informar desinteresada
mente, pues nosotros , parti 
cularmenfc yleniendo en cnen 
ta циг tenemos núes ra fllia-

ConfBderación Sindical 
Hidrográfica del Segura 

Relación de los asuntos tratados 
en la sesión celebrada ei 3 1 de 

Enero de 1 9 2 9 
S e dió lectura para conoci

miento «de la Junfa de las si
guientes disposiciones ofi
ciales: 

Real orden de 4 de diciem
bre aprobando el proyecto 
del paníano de ia Fuensanta . 

Real orden de 15 de diciem
bre concediendo al Ayunta
miento de Hellín el aprove
chamienlo de 270 caballos de 
un salto en cl río Mundo con 
desfino a la elevación y de
puración del agua para el 
abaslecimienfo de aguas a la 
población. 

Real orden del 18 de di
ciembre concediendo a la Con 
federación pesefas 1.47u.l25 
del presupuesfo exlraordina 
rio. 

Real orden de 22 de diciem 
bre denegando que la Confe
deración se encargue de lat 
obras de defensa de las inár-
genes del río Segura y sus 
afluentes. 

Real orden de 22 dcdic iem-
bre aprobando ia disolución 
del Sindicato Central de rie
gos del S e f ura y s u s afluen-&— — — с I 

fes, cuya documentación y I xima Junta. 
U ! . . ^ A^u^..^„ ^ 1. . » ,> i i f^; ,v 

fiva del almacén general de 
úfiles de despacho y apara 
tos . 

En la solicitud presentada 
por el Sindicafo Agrícola de 
Riegos de Lorca, s e a c u e r d a ! 
de conformidad con el infor-l 
me del señor letrado asesor ^ 
y la propuesfa del señor di
rector técnico, someierlo a la 
resolución del Excmo. señor 
ministro dc Fomento . 

Igualmente se aprobó la 
propuesfa del señor director 
técnico respecto a la propo
sición hecha por cl señor San 
chez Madrid para confinuar la 
perforación del sondeo de 
Pacheco hasla la profundidad 
de 600 metros. 

El señor Delegado de F o 
mento presentó a la Junta las 
condiciones para el contrato 
con la Sociedad Elecfra de 
Lorca para la explofación del 
sallo denominado de los Gr i 
fos en la presa dei pantano 
de Puentes . La Junta, a pefi
ción del sefior Paya acuerda 
quede sobre la niesa para es 
tudio y a resolución en la pró-

ción del colorido, lo que 
deseamos a toda costa es que 
las procesiones se verifiquen 
en la forma que sea, pero 
siempre lo que nos satisfará 
ha de ser lo que hemos ano-
fado. 

Tenemos entendido que 
tanto el presidente dc la Real 
Archicofiadía de nuestra se
fiora del Rosario (Paso Blan-
so) como cl de la Hermandad 
de labradores (Paso Azul) fe 
hallan muy animados y están 
dispuestos a resucitar nueva
mente aquellas luchas que 
lanto esplendor dieron a núes 
t r a s famosas procesiones, 
pues sin ellas no es posible 
el entusiasmo que siempre se 
ha derrochado. 

Los bailes del «Club» 
Este año como en los ante

riores se preparan g randes 
bailes de carnaval y esfa ciu
dad esiá organizando los su
yos que como siempre prome
íen ser los mejores. 

í a sala del Teatro Guerra 
está siendo arfísficamenfe en
galanada para recibir en" ella 
ci las numerosas y deliciosas 
Hiascaritas del género femeni
no que corno fodos los años 
han de dar esplendor a eslos 
célebres bailes. 

En el de piñata se harán 
magníficos regalos que la so
ciedad está preparando y los 
que ya daremos a conocer 
oportunamente. 

Letras de luto 
En la parroquial iglesia de 

S a n Mateo, celebráronse ayer 

archivo deberán ser entrega
dos a la Confederación y dis
poniendo se le den las gra
cias al referido Sindicato por 
la labor realizada como Enfi
dad precursora de la Confe
deración. 

Real Orden de 31 de di
ciembre aprobando el Plan de 
obras y trabajos y el presu
puesto de la Confederación 
para el año 1929 que asciende 
a 19.094.600 pesetas . 

S e dió cuenta de diferentes 
oficios de ia Dirección Técni
ca de fechas 31 de diciembre 
de 1928, 14 de enero de 1929 
comunicando nombramientos 
de personal dependientes de 
la misma. 

S e aprobó a propuesta del 
director técnico rehabilitar pa 
ra 1929 los presupueslos 
aprobados con cargo al de 
1 9 2 8 , correspondientes a 
obras y trabajos que en el 
curso de esíe no pudieron 
quedar terminados. 

Se dió lectura a las a ufas с 
inventarios de entrega a la 
Confederación en 28 de di
ciembre último por la Socie 
dad del Pan tano de Puentes 
de cuanfo consfituyen las 
concesiones o to rgadas a és 
ta, en virtud del rescate auto
rizado por R. D. Ley de 21 
del mismo mes . 

También se lee cl acfa с 
inventarios de la entrega efec 
tuada por la Sociedad Hi
dráulica La Fuensanta de los 
documenlos, mater ia les y 
efectos, y trabajos realizados 
con motivo de la concesión 
del embalse de dicho nom
bre, que ha quedado a cargo 
de la Confederación como 
consecuencia de lo dispuesto 
en el R. D. de 21 de diciem
bre pasado . 

S e aprobó el Reglamento 
de organización administra-^ 
misas en sufragio del alma 
de la que en vida fué distin
guida señora doña Joaquina 
Pérez de Meca. 

Con ta motivo el templo 
se vió concurridísimo, demos 
fración de las generales sim
pafias que en esta cuenta la 
familia de la finada. 

Reciba la expresión de 
nuestro pesar la familia y muy 
especialmente sus hijos, núes 
tros queridos amigos don 
Car los , don Vicíor, don Fé
lix y don Joaquín. 

CORRRSPONSAL 

La Virgen de la 
Fuensanta a Murcia 

El próximo jueves a las 
cuatro y media de su tarde 
llegará a esta ciudad nuestra 
excelsa Pafrona la Virgen de 
la Fuensanta , que será trasla
dada proccsionalmente desde 
su ermiforio del monte. 

Saldrán a recibir a la sagra 
da imagen el Cabildo Cate
dral y el Ayuntamiento en 
Corporación, entre maceros . 

S e eligió uno de los tres 
proyectos de escudos de la 
Confederación ejecutados por 
el delineante don José Gufie
rrez, cl cual servirá dc base 
para la couiposición que ha 
de figurar en la cubierta del 
Boieíín Mensual , dibujado por 
el mismo. 

El señor Director Técnico 
dió cuenta del es tado en que 
se encuentran los trabajos pre 
liminares para la concurren
cia de la Confederación a las 
Exposiciones dc Sevilla y Bar 
celona, acordándose que el 
pabellón de Murcia-Albacete 
y Reino de Valencia, en el que 
figurarán las maquetas encar
g a d a s al efecto, fotografías y 
copias del proyecto, envián-
dose íambién las que com
prende la zona de Alicaníe. 

El señor Delegado de F o 
mento informó a la junfa res
pecto al presupuesfo de insfa
lación de comunicación radio
telefónica entre Murcia y cl 
pantano de la Fuens .ni ta .acor 
dándose se consulta a la Red 
Telefónina de España si pien
sa instalar en plazo breve la 
estación de Veste para que te
niendo en cuenta la confesta
ción la proceda cn definifiva. 

S e acordó adherirse al Pri
mer Congreso Internacional 
de Productores, Expor íado
res e importadores de frutos 
de España y aceptar la invi
fación de esfe organismo que 
ofrece un puesto en el Comi
té del mismo, que ocupará el 
Excmo. señor Delegado Re
gio, Marqués de Rafal, desig
nando para que asistan ade
más a dicho Congreso en 
representación de la Confe
deración los señores Delega
do de Fomento , Asesor Agro
nómico y don Francisso Die 
Losada . 

(Coniinüa en cuarta pianti) 

WáldTá de Murcia 
Concurso de cañicerts 
Por acuerdo del Comité de 

la Exposición de Sevilla, que
da abierto un Concurso para 
oir proposiciones acerca de la 
construcción de un ombrácu 
lo de cañas , con destino al 
indicado Certamen y con su
jección a los planos y demás 
condiciones que figuran en el 
proyecto. 

El examen de los planos y 
el esfudio de las condiciones 
se efectuará el miércoles pro 
ximo día 13 a las once de la 
mañana en los Sa lones de la 
Alcaidía, a donde pueden 
concurrir los que aspiren a 
tomar parle en este C o n 
curso . 

Murcia de l e b r e r o d e 
1929.-El niarqués de Ordoño . 

Embalsamamiento de Lenín 
Moscou, 9.— S e espera al 

profesor vienes Hochstettcr, 
quien procederá por tercera 
vez a embalsamar el cuerpo 
de Lenín. 


